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PODER LEOISLATIVO 

CoNORESO NACIONAL 

lida a la consideración de la Gámara por el 
Honorable Seftor Ministro del R•mo. 

Esta Resolución deberá publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la C'· 
mara de Diputados.·-Managua, D. N., 25 

961 de febrero de 1959.-A. Monlenegro, D. P., 
Salv. Castillo, D. S., f. Medina, O. S. 

Aprob1d1 11 Memorl1 de Oobem1cl6n del 
11!0 19SS-1956 • • • • • • • • , P'i· 961 

Electo• M1rmbro1 del Tribunal Superior 
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MINISnRIO D! SALUBRIDAD PUBLICA 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Man.gua, D.N., 10 de Marzo de 19)9.­
Leonardo Somarriba, S. P.-P. Rener, S. S. 
-C. Rivera D., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., doce de Ma1zo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
-Julio C. Quintana, Ministro de la Oober· 
nación. 

Electos Miembros del Tribanal 
!'iuperior del 'I'r11b .. jo 

El Presideate de la República, 
a sus habitantes 

Reforma a 101 Arbllrlo1 de A1i1tencla So- S 1 be d 
eta! de N.1nd1ime. • · • 1 • • • • • 965 Q 1 C h d d 1 1 1 
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Loc1I de A111tencla Social de Ocotal .... Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: SECCION IUDICIAL 
Remate•. • • • • • • • • 965 Arto. lo.- H'nse eltgidos Miembros del 
Tf1ulo1 SuDletorlo1. . • • • 967 Tribunal Superior del Trabajo para el perlo-
Terreno1 Munlcipale1. • • • 967 d t · 1 t i t d Ab 'I d 1 
Sr¡r;undi Cilición . • • , , 968 o que ermrna e re n a e 11 e mi no· 
Decluitoria de heredero• , • , 968 vecientos sesenta y uno, al Dr. Ell Tablada 
----------------- Solls, como Presidente y al Dr. Al•j •ndro 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 N101on1I 

Romero Castillo, como Suplen!•; a lus doc:· 
lores Luis Zúftiga Osorlo y Henry Artiles 
Jerez, como Miembros abogados propleta· 
rlos y a los doclores Amoldo Alemán San· 

Apr .. hada la Memoria de Gobernaci6o doval Y Manuel Angel Marenc:o Sándigo, 
del Año 1955-1956 como suplentes de los doctores Zúft•ga Osa­

El Presidente de la Repllblica, 
a sus habitanles 

Sabed: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

RESOLUCION No. 127 
La Cllmara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Repllblica de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico.-Abrobar la Memoria de Oober· 
nación y Anexos del ano 1955-1056, sorne· 

rio y Artiles Jerez, respectivamente. 
Arto. 2o.- Los nombrados tomarán po­

sesión de sus cargos ante la Directiva del 
Congreso Nacional o ante el Seftor Mini11ro 
de la Gebernación, indistintamente. 

Arto. Jo. - Esle Decreto deberá publicar· 
se en cLa Gacela, Diario Oficial. 

Dado en el· Salón de Sesiones' del Con· 
greso en Cámaras Unldas.-Managua, D.N., 
:13 de Abril de 1959.- Lorenzo Guerrero, 
Presidente.- J. Zepeda Alaniz, Secretarlo.­
Leonardo Somarriba, Secretarlo, 
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Por Tanto: Ejecútese.· Casa Presidencial, 
Managua, D.N., veinticuatro de Abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
Julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna· 
ción y Anexos. 

Donación de una Propiedad 
a Sociedad Educativa de l.hinandi:ga 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso a ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 125 
la Cámara de Diputados y la Cámara 

Senado de lit 
República de Nicaragua, 

Resuelven: 

del 

Arto. lo.-Autorlzase al Poder Ejecutivo 
para que done a la sociedad ·anónima 
cUnión Educativa de Chinandega., consti· 
tulda por escritura pública otorgada el 21 
de Agosto de 1958 ante el Notario Dr. Rafa· 
el Paniagua Rivas, el predio semi-urbano de 
propiedad del Estado, desmenbración de la 
propiedad conocida con el nombre •Quinta 
Rosa• aledano a la ciudad de Chinandega, y 
Jos edificios e instalaciones que se encuen· 
tran actualmente en él 

veinte de externo, que mantendrá por 
cinco anos lectivos; 

b )-En cualqnier momento en que la ...• 
•Unión Educativa de Chinandega• de· 
cldiere vender el predio objeto de esta 
donación, el Fisco tendrá derecho pre· 
ferente para adquirirlo hasta un ano 
después de que se le haya notificado la 
decisión, mediante transcripción oficial 
al Ministerio de Hacienda del respecti• 
vo acuerdo qu~ autorice la venta. Si 
el Fisco decide la adquisición, pagará 
únicamenie a la sociedad anónima el 
valor, establecido por tasación judicial, 
de los edificios e instalaciones que se 
hayan agregado al predio. Si el Fisco 
no hace uso de este derecho o renun· 
cia a él, la cUnión Educativa de Chi· 
nandega., podrá vender el predio y las 
instalaciones objeto de esta donación 
que aun existan, siempre que pague al 
Fisco, antes de firmarse la escritura de 
compra·venta, el valor del terreno de· 
terminado por tasación judicial. En 
este caso, el Representante del Fisco 
comparecerá en la escritura de compra· 
venta dejando constancia de que ha re· 
cibido el precio correspondiente. Co· 
mo excepción a tas anteriores prescrip­
ciones, se establece que la •Unión Edu­
cativa de Chinandega., pueda vender o 
donar el inmueble a que se refiere la 

Esta propiedad consta de diez manzanas presente ley, a cualquier persona nalu· 
más o menos y está comprendida dentro de ral o jurldica que en el instrumento de 
los siguientes linderos: Norte, camino en adquisición se comprometa a cumplir 
medio, josé Mántica y Emilia Navarro; Sur, ta condición establecida en el acápite 
•Quinta Rosa• de la que se desmenbró; Es· a) del presente arllculo, y que al mismo 
te, José Mántica; y Oeste, camino enmedio, tiempo estipule a favor del Fisco el de· 
Rosario Obando; e inscrito en el Registro recho preferente senalado en este párra· 
Público del Deparllmento de Chinandega, fo. 
bajo el número 7634, tomo 105, folios 52 al c )-la cUnión Educativa de Chinandega., 
54, asiento 2. dará principio a los trabajos respectivos 

Arto. 20.-la donación ta hará el Poder a más lardar dentro de un ano de reci-
Ejecutivo bajo tas siguientes condiciones, bido el predio donado y empezará a 
que deberán consignarse en ta correspon· funcionar et centro educativo dentro de 
diente escritura pública de traspaso de do· cinco anos. 
minio: Arto. Jo.-la presente Resolución deberá 
a )-La e Unión Educativa de Chinandega• ser publicada en cla O~cela•. Diario Oficial. 

se comprometerá expresamente a utili· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
zar el prrdio objeto de esta donación y 
sus edificios e instalaciones en el fin de· mara de Diputados.-Managua, D. N., 25 
signado como principal objetivo de I~ de Febrero de 1959.-(1) A. Montenegro, 
sociedad, o sea la fundación y el man· DP.-(1) J. Castillo A. DS.-(1) Medina, DS. 
tenimiento de un colegio para varones Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
en la ciudad ele Chinandega, asl como Managua, D. N., 27 de Febrero de 1959.­
la fundación y . el mantenimiento de (1) Leonardo Somarriba SP.-(1) Pablo Re· 
otros centros de ensenanz1, especial· ner, SS.-(!) Carlos Rivers Delgadillo, SS.­
mente vocacionales y técnicos de artes Por Tanto Ejecutese.-Casa Presidencial. 
y oficios para las clases obreras y cam· -Managua, D. N., 6 de Marzo de 16!í9.­
pesina. Además, se comprometerá a (1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
que, tan pronto como haya abierto el 1 República.-(!) Karl J. C. H. Hueck, Minis· 
colegio de varones, pondrá a la orden tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
del Gobierno cinco becas de Interno y y Crédito Público. 
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PODER EJECUTIVO lar la nicaragüense, y justificando su residen· 
----------------- cia en Nicaragua, desde hace mas de diez y 

8obernacl6n y Anexos 

Honores de presidente a Oon 
Benjamin Lacayo 

No. 636 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que el dfa de ayer falleció en la ciudad de 

Oranada el esclarecido ciudadano Don Ben· 
jamfn Lacayo Sacasa, Ex-Presidente de fa 
República de Nicaragua, · 

Considerando: 
Que además del elevado cargo de la Pri­

mera Magistratura de la Nación, don Benja· 
mfn Lacayo Sacasa, fue Represesentante al 
Congreso Nacional y Ministro de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
funciones que desempenó con singular a 
cierto, 

Considerando: 
Que es deber del Estado tributar su reco­

nocimiento a los hijos, que como Don Ben­
jamfn Lacayo Sacasa, honraron a la Patria, 

Acuerda: 
Primero.- Declarar motivo de duelo Na· 

cional el fallecimiento de don Benjamfn La· 
cayo Sacasa, rindiendo a su cadáver hono­
res de Presidente de la República. 

Segundo.- Comisionar al seftor Ministro 
de Educación Publica, Dr. ~ené Schick, para 
que a nombre del Poder Ejecutivo pronun­
cie una oración fúnebre en las exequias y a 
los seftores Ministro de Gobernación y Ane­
xos, de Relaciones Exteriores y de Fomento 
y Obras Públicas, pur la Ley, Ores. Julio C. 
Quintana, Alejandro Montiel Argüello, e In· 
geniero Manuel Amaya Leclair, respectiva· 
mente, para que expresen el pésame Oficial 
al Dr. Juan Bautista Lacayo y demás miem· 
bros de la apreciable familia doliente. 

Tercero.- Enviar una ofrenda floral y su· 
fragar por cuenta del Estado, los gastos de 
sus funerales. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 5 de Mayo de 1959. LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de la Ooberna· 
ción, Julio C. Quintana. 

Se nacionalizan 
No. 1415 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftora Paulina 

Chan de Huen, mayor de edad, casada, de 

ocho anos, asl como su buena conduela 
Por Tanto: 

De confordad con los Arios. 19, Ordinal 
2) y 195, Ordinal 11) de Ja Constitución, 4, 
Ordinal 5) de la Lry Creadora de los Mlnls· 
lerlos de Estado, 

Acuerda: 
Unico.- Conceder Carta de Nacionaliza­

ción, NicaragQense, a Ja Sra. Paulina Chan 
de Huen, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que Je sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunlquese.-Cau Paesidencial.-Ma­
nagua, D. N., 12 de Marzo de 1959.- LUIS 
A. SO MOZA 0.-EI Ministro de la Goberna­
ción, lullo C. Quintana. 

No. 1418 
El Presidente de la Repúblics, 

Vista la solicitud de la seftora Maria Ester 
de la Trinidad Cordero de Solls, mayor de 
edad, casada de oficios domésticos, de este 
domicilio y originaria de San José, Repúbli· 
ca de Costa Rica, relativa a que se le tenga 
como ciudadana nicaragQense, por razón de 
que siendo. costarrlcence por nacimiento, 
goza del privilegio de ser considerada Nica­
ragü~nse, al tenor del Arto. 18, Ordinal 4) de 
la Constiución. 

Considerando : 
Que esti justificado el hecho de que Ja 

peticionaria es de origen costarricence, como 
Jo comprueba con el atestado legal extendi· 
do por las autoridades de aquel pafs, y está 
asimismo justificado que conforme la Cons· 
tflución de Costa Rica, tambien son conslde-. 
rados costarricenses los centroamericanos 
que lleguen a su territorio y establezcan en 
él su domicilio. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unlco.-Que la seftora Maria Ester de la 
Trinidad Cordero de solls, de calidades co· 
nacidas, es ciudadana NicaragQense, al tenor 
18, Ordinal 4) de nuestra Constitución, y ex­
tiéndasele certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 22 de Abril de 1959.- LUIS 
A. SUMOZA D.- El Ministro de la Oober· 
naclón.-Julio C. Quintana. 

Relaclon11 Exterior11 
oficios domésticos, domiciliada en jinotega, Dr. Avilés Delegado a la 12 Asamblea 
y originario de Cantón, China; relativa a Mundial de la Salud 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. Senor Ministro: 

Considerando: De conformidad con lo expres•do en su 
Que la peticionaria llenó los requisitos de atenta Nola Número 6096 de fecha 4 corrien 

ley, renunciando solemnemente a su naciona· te, tengo a bien trascribirle el Acuerdo Eje· 
lldad china, al manifestar su deseo de adop· 1 cutivo que textualmente dice: 
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No. 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Nombrar al senor Doctor O· 

ronte~ Avl'és, Oficial Mayor del Ministerio 
de Salub1 ld1d Pública, Delegado del Oo­
birrno de Nicaragua a la 121. Asamblea 
Mundial de la Salud, que se celebrar• en 
Ginebra a partir del 12 de Mayo corriente. 

Srgundo:-La lrascripción del presente 
Acuerdo servir4 al nombrado Doctor Oron· 
'" Avilés, para 1credilar su represenlación. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Disllilo Nacional, cuatro de Mayo de 
mil no•·ecientos cincuenta y nueve.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Minlslro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale· 
j1ndro Montiel ArgQello. 

No. 5 
El Presidente de la Reptlbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Someler a la aprobación del So­

berano Congreso Nacional el Protocolo pa· 
ra limitar y reglamentar el culiivo de la A· 
dormidera y la producción, el comercio In· 
ternacional. el comercio al por mayor y el 
uso del opio, acordado en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el opio, y a· 
bierta a la firma en New York, el 23 de Ju· 
nlo de 1953. 

Comunlguese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Ulstrito Nacional, veinticinco de Abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.­
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Es­
tado en·el Despacho de Relaciones Exlerio· 
res, Alejandro Montiel ArgQello. 

Hacienda J Cr6dllo Pllblloo 

Ter&ero.-Que el sellor José Francisco 
Moreno, con base en 11 Ley de Prolección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, del 24 de 
abril de 1958, proyecló la imporlación d~ la 
referida P1an1a y que por haber llegado las 
m4quin1S y equipos correspondientes en fe· 
ch• posterior a la promulgación de la refe· 
rida Ley d•be considerarse esla Planta co­
mo de lnslalaclón nueva a fin de que goce 
de la libre inlroducción de lales maquinarias 
y equipos conforme lo dispuesto por el Ar· 
to. 12. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios 10), 12) y 27) de 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo lndustri1I, 

Decreta: 
Arto. lo-Otorgar al sellor José Francis­

co Moreno, en lo que se refiere a la Planta 
que instalarli en la ciudad de Eslell y que se 
dedicar' a la fabricación de hielo para el 
consumo lnt"no, las franquicias y privile· 
glos sigulenles: 
a )-Franquicia aduanera para la Importa­

ción de artlculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios, que 
se requieran para la debida instalación 
de la Planla, asl como del instrumental 
de laboratorios necesarios para la fabrl· 
c1ción y control de calidad del produc· 
10; 

El término para la franquicia a que 
se refiere este Inciso comenzar4 a con· 
tarse en la forma eslableclda por el Ar· 
lo. 14 y tendrá la extensión y estar4 su­
jeta a las condiciones eslipuladas en el 
Arto. 11. 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
Protecei6n 8 Fábrica de Hielo que se refieren los incisos f) y g) del 

F 
Arto. lO'de la Ley de Protección y Es· 

en :eteli lfmulo al desarrollo Industrial en las si· 
No. 66. tuaciones eslablecldas en los ordinales 

El Presidente de la República, 5) Y 6) del Arto. 12 de dicha Ley y los 
En uso de las facultad~s que le confiere consignados en el Arlo. 16 en sus res· 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro· peclivos casos. 
Industrial de 12 de marzo de 1958, Arto. 2o.-Sométese el sellor José Fran· 

Considerando: cisco Moreno, propietario de la F 4brica de 
p,;mero.-Que con fech• nueve de febre- Hielo a todas las obligaciones que le impo· 

ro dt!I corriente allo, el sellar José Francls- ne e! Capllulo IV de la ley y sellalasele el 
co Moreno, del domicilio de Estelf solicitó término de un allo a partir de la fecha en 
ante el Ministerio de Economla se clasifica· que comienza a regir el presente Decreto, 
ra de acuerdo con la Ley de Protección y para que lermine todas sus lnstalacionrs y 
Estlmulo al Desarrollo Industrial la Planta pueda Importar dentro de ese término, hbre 
Industrial que instalará en la ci~dad de Es· de derechos de aduana, los arttculos senala· 
tell y que se dedicará 1 la fabricación de dos en el adpile a) de este Decreto. 
hirlo parA consumo Interno. Arto. 3o.-Notlflquese al sellor José Fran· 

Segundo -Que el Ministerio por resolu- cisco Moreno el presente Decreto por me· 
clón de once de marzo de 1959 clasificó dio del Oficial Mayor del Ministerio de Eco­
d!cha Planta como Convenlen!e. Íle lndus· nomla, para que dentro del término de 
tna Establecida Y q_ue esta cl1s1flcaclón fué treinta dlas a partir de su notificación ma· 
aceptada por el 1ol1cltanle. nllieale su aceptación en forma legal. 

J 
\ 
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Arto. 4.-Publlquese el presente Decreto 
en •La Oaceta>, Diario Oficial. 

Dr. Miguel Angel Chavarrla Oarcla) 
(2 clases) 

Dr. romás Pereira ArgOello 
Dra. Rosibel Aguilar de lfodrli¡:uez 
Dr. Pedro Pablo Alvarez Dávila 
Dr. Nassere Habed López 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N , a los ocho dias del mes de abril de 
mil noveci•ntus cincuenta y nueve.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D , Presidente de la Repúblic1. 
-(!) Luis A. Cantarero, Vice Minislro de 
Economla - (f) JJ. Lugo Marenco, Vice·Mi­
nistro d• Hacienda y Crédito Público. 

11. -Nombrar Enfermera Supervi~ora, DI· 
visión Administrativa 1212, Partida 0601010 
16, a la seftorila Oladys Monterrey Acevedo, 

-----------------len la Escuela de Enf•rmeras •Salvadorila de 
Ministerio de Salubrldad Pública Somoza., Bluefields, llenando vacanle. -----------------1 111-Efeclivos a partir del primero de Ma· 

Reforma a los Arbitrios de Asistencia 
Social de Nandaime 

No. 19 
El Presldenle de la República, 

en uso de sus facultades: 
Decreta: 

lo.-Aprobar la reforma al Plau de Arbi­
trios de la Junta Local de Asistencia Social 
de Nandaime, en la siguiente forma: 

El Arlfculo 2o., letra A. Fracción 9, Ar· 
mas de fuego se leerá asl 
•Pistolas, revólveres, rifle~ y esco· 

petas, anual 4 2.00• 
La autoridad correspondiente no extende­

rá ni refrendará porlación alguna si el inte­
resado no presentase la boleta de Asistencia 
Social que acredite el pago de este impues­
to, bajo la sanción establecida en la Facción 
13 del Arlo. Jo. 

El Articulo 2o., Lelra R., Fracción 63 se 
lesrá asl: 
•Roconolas, Orafonolas, Tocadis­

cos con altoparlantes o magna. 
voces fijo• en los estableci· 
mlentos p ú b 11 c os por cada 
uno 4 60.00• 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veinlilré> de Abril de mil nove­
cientos clncnenta y nueve.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República- Do· 
roleo Castillo Rodrfguez, Ministro de Salu· 
bridad Pública. 

Profesorado en Escuela Nacional 
de Eofermeria 

No. 181 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nnmbrar Profesores, División Ad­

ministrativa 1212, Partida 060101009, en la 
Escuela Nacional de Enfermerla, llenando 
vacante, a las siguientes personas: 

Dr. Carlos Báet Dlaz 
Dra. Oleiia Padilla Brieba 
Fr. Ricardo Fuenles Montoya 
Dr. Mario Flores Orliz (2 clases) 

yo de mil noveclenlos r.incuenla y mueve. 
Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 

gua D. N., veinliocho de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve.-LUIS A. SO· 
.\\OZA, Presidente de la Repúbiica.-Dr. 
Doroleo Castillo Rodrfguez, Ministro de Sa· 
lubridad Publica. 

C850.0a y CeI00.00 por Aserrfos en 
Arbitrios de Oeotal 

Acuerdo No. 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Aprobar la siguiente reforma al Plan 

de Arbitrios de la junta Local de Asistencia 
Social de Ocotal: 

E.1 Inciso 5 se leerá asl: 
•Aserrlos o aserraderos movidos por cual 

quier fuerza, pagarán cincuenta córdobas 
anuales, los de capacipad de uno a cinco 
mil pié;, y los de cinco mil en adelante, pa· 
garán cien córdobas también anuales•. 

11.-EI presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde su publicacióñ en •La Oaceta>, 
Diario Oficial. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., seis de Mayo de mil novecien-
1os cincuenta y nueve.-LUIS A. SOMOZi\ 
D., Presidente de la República.-Dorolt'O 
Castillo Rodrlguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 18363-B¡U N9 779944-· 7.00 

Doce meridt1na1 día quince Mayo próximo, 1u­
b11tar,1e local este De1p1ceo fiaca rú1tlc• tre1 
cuar101 manz1n1 extensión. Und1: oriente, Ed ''"" 
do Lrelz¡ occidente, Esteban Torre1; norte, fiux 
Cabrera; J 1ur, Ralmuado ZamorL 
V~ade1e eJecucicSn: fany Z1val1 contra Cande· 

larla C.brera. 

Anlúo: Quinlenlos Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzg1do Primero Loul Clvll.-M1n1gu1, 

velnllnueve Abrll mll noveclento1 cincuentlnueve.­
Corregldo-qulnce-vale.-H:odlllfJ Morale1 Uroz­
co, Juez,-Tbelm1 Sáncbez o. SriL 

3 3 
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N9 18843-8/U N9 761329-IJ 9.60 
Once ante mcrtdlan11 del quince de Mayo próxi­

mo, rematar''' loc1I este Juzrado fine• rústica •El 
Vrnado•, ubicada com1rca Liqula, juri1diccl6n 
Matlgu41, Dep1rt1mento Matagalp~. com., de cien 
m1nzan•1 extensión, con och,nt1 en potreros ae 
par' y j1raa:u1, cerc1da en parte y con r1ncho, ba­
lo e1to1 linderos.: oriente, finca de francisco C11· 
lro; poniente, la de Nlcolt1 P11l1clo1¡ norte, la de 
Zac1rf11 Pfrez; y 1ur, la• de Modesto López y fa .. 
cundo Martrnez. 

Ejecución: R1úl Mena Marenco contra Jo1f: An· 
lflnio Agullar jnarro1, N1rcl10 y Romjn Oporta 
Oonztlez, suma Córdobat. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobaa. 
Oyen•e po1tura1 le11lc1. 
Dado juzgado de lo Clvil del Di•lrito.-Boaco, 

veintinueve de Abril de mil noveclento1 cincuent1 y 
nueve.-E. Sotom•yor V.-J. Our.mán Q_, Srlo. 

Ea conforme. - Boaco, veintinueve de Abril de mil 
novecienlo1 cincuenta :y nueve.-Corregido1-vein· 
tfnueve-veintinueve.-Valen ........ J. Ouimán 0.1 Srto. 

33 

N9 18872-8/U N9 779949- 1J 7.40 
Once m1ft1na vierne1 quince corriente me1 de 

Mayo, local este Juigado 1ub11tará1e finca 1eml­
urbana situada en Managua, lote terreno ejldal, lin­
dando: oriente, Telf1foro Reye1; poniente, propte­
d•d María MarUnez; norte, Adriana v. de C.lderón: 
1ur, finca cEI Trin1ito•, jn1cri11 No. 16.751, fo. 
2S6, Tomo 174, 11iento 2, Registro Público Mana­
gua. 

B11e remate: Setenta Mii Ocbocientoa Córdobas. 
Ejecución: D1nlel Bonilla contra Willlam Estra­

da Wlez. 
D1do juzgado Civil Di1trlto -Orinada, cinco 

Mayo mil noveciento1 cincuenta y nueve.-f. A. 
Cuadra L., Juez. Civll Dl1trlto. 

3 3 

N9 18837-B/U N9 779935 -t 10.00 
Diez de la man1na dleci1el1 de Mayo de mil ao­

veciento1 cincuenta y nueve, local de e1te Despacho 
1ub11tará1e predio urbano barrio •Cementerio Nuo?­
vo•1 con 1uperficle de novecienta1 cuarenta varal 
c11adrada11 dentro de 101 1fguiente1 llndero1: orlen· 
te, •olar de Carlos Rocha.:¡ Concepción Qutntantlla; 
occidente, 1olare1 de Llli1m Lacayo y José Luf1 
Aguado, avenida en medio; norte, predio de Oon­
zalo Mayorga; y 1ur, 1ol1re1 Raymuado T1pt1 y Ju­
lio Corn1v1c1. 

Blose aubaota: Veinllcualro Mil Ochoclentoa Cór· 
doba1, 

Ejecución: Emilio L6pez Corea repre1enlando a 
Fr1ncl1co Sequeira y Yolanda López de Sequeira 
contra Oilberto Vlcea Oliver11 representado por 
luc11 V1cen 

01do en el Ju12ado Primero de Dl1trlto para lo 
Civil de Man1gu1.-Man1gu11 D- N , veinticuatro 
de Abril de mil noveclento1 cincuenta y nueve.­
Orión Carra1qutlla, Juez Primero de Dl1trHo para lo 
Civtl de Moaagua.-C. A. Reyes O., Secretorio. 

33 

N9 18859-8/U N9 779945-IJ 960 
Once 1ntemerldiana1 diecinueve de 101 corrlente1 

y en el local de eate Juz¡ado 1ub11t1r,1e finca rú1 
tic• •El Bosque•, como de tre1cicnt11 cincuenta 
manzana• dr auperllcl,, ubicada en la comarca de 
El Longo de e1t1 juri1dicctón, limllada: oriente, 
Benito, Ceferfno y Adrián Duarte; poniente. Juan y 
falgenclo Ar,uz¡ norte, Concepción S'nchez¡ y aur, 
Ouadalupe Duarte. 

fjecut1: Banco Nacional de Nicar1gua a Ou1-
dalupe Duarte S. 

Avalúo: Veinlllrh Mil Quiniealo1 Cincuenla 
Córdobaa. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 
8oaco, a 111 diez 1 media de la maftana del doa de 

'· 

Mayo de mil novecientos ctncuentinueve -·Te1tado1 
-Bo•co, do1 de Mayo de mil noveciento1 clncuen· 
tlnueve.-Co-no v1lea.-Corregidos-Ful11[encto­
vale.-r:. Sotomayor V.-J. Ouzm!n O., Srio. 

33 

N9 18860-8/U No 779945-IJ 9.84 
Once •ntemerldl1n11 catorce Mayo corriente y en 

el local de este Juz¡1do1 suba1t1rá1e linea rú1tica 
denominada e Sin Jo1f de P11o de Pin•, ublc1da en 
juri1dlcción de M1t1a-uá1, Departamento de M1t1-
11Ipa, de mil m1nzaa11 de 1upeñicle, llmlt1da: 
oriente, il¡u1trn H'fnáodez, Emilio Su!rez. )uliáo 
flores y Telé1foro lÓpe7¡ ponlent~. Juan Oarcla y 
"-lejo Suárez¡ norte, Jacinto Ordenana y Lorenzo 
Méndez; y 1ur, Rfo Orande Mat•ll•lpa. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicar1gua a Suce-
1ore1 de Jo1é Lul1 Mora Alv1re1. 

Avalúo o b11e de po1tur11: Ochenta Mii Córdo· 
b11. 

Dado en el Juz~ado de Diatrlto de lo Civil de 
Boaco, 1 la• diez de la maftana del do1 de Mayo de 
mil novecientos cincuentinueve. - Testado• - po­
niente-Elje-no valen.-Corre11[ldo1-Suirez-te1 
tado1-v1Jen.-·I!. Sotomayor V.-J. Ouzmán O, Srlo. 

ea ccnforme.-Secretarfa del Juzgado de Dls1rilo 
de lo Clvll.-Boaco, do1 de Mayo de mil aovecien­
to1 ctncuenllnueve.-J, Ouzm'n O., Srto. 

.3 3 

N9 18886- 8/U N9 779957-IJ 8.00 
Tre1 tarde dieciocho corriente, 1ub11tarA1e venta 

al martillo: una Refriqeradora (Mantenedora) el~c· 
trica marca cSuper Wall Colo1poto• de 94 cenUme· 
tro1 de alto, 130 y medio de largo y 71 de ancho, 
color blanco No. 1985617150 Seor1, Ro1bruck, ailo 
Seiral No. P-152li0!!9 1/4 H. R. 115 V 606739 Ampa 

Ejecución: Adolfo Moreno Orijalva v1. l!va Cua· 
dra de Mora. 

Oyen1e po1tun1 le¡ale1. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Manigua, a laa cuatro de la tarde del d(a seh de 
Mayo de mil noveclenco1 cincuenta y nueve.-Oon. 
talo Barbereaa Romero.-Ollvla Divila Re7e1, Sria· 

3 l 

N9 18864-8/U N9 779943-IJ 8.00 
Cuatro tarde lunet dieciocho de M1yo próximo 

entrante, venderá1e martillo local e1te Juz21do ca-­
mtón marca c.Dodge• 1el1 tonelad11. ocho ciltadro11 

equipado con 1el1 llant11, color crema y verde, mo· 
tor No BT346·8354, en re2ular e1t1do. 

Puede verae a;araje contiguo aa;encia • Toyota• 
cita ciudad. 

Ejecución: Dr. Oustavo Adolfo Vargaa contra 
Alberto 8uitrago. 

Dado Jnzgado Segundo Civil Di1lrilo.-Man1gua, 
veint11iete Abril mil novecientos clncuentinueve.­
Franco. H. Borgen.-Jo1é Alej. S1ltna1 C., Sr10. 

Ea conlorme.-Managu•, Dialrito Nacional, veia· 
flocho Abril mil noveclento1 clncuentinueve.-Jo1f 
Alej. Sallnaa c., Srlo. 

32 

N9 18885-B/U N9 779959-CJ 8.00 
Cloro tarde dieciocho corrientes, 1ub11tar'1t ven· 

ta al martillo una Refrfeeradora modelo 0"--133 
O-Serte No. 3065020 marca Oib1on1 una máquina 
de coser cSln¡ero 15-30 No. 0-8246952. 

Ejecución: Vicente Ouardado MarUne~ VI Ro1a 
f.1pinoza de floreL 

Oyen1e postur11 legale1. 
Dado ea el juzgado Segundo Civil del Dislrllo.­

M1n1a:ua, D. N 1 " la1 cuatro y treinta minuto• de 
la tarde del dla 1ei1 Mayo de mil noveciento1 cin­
cuenta y nueve.-Enmendado-clnco-vale.-Ooa­
zalo 8uberena Romero.-Ollvia Dhila Reyes, Sria. 

3 1 
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Np 18838-B/U Np 745400-· 7.10 
Diez mallana dlecfocbo Mayo e1te aflo, 1uba1t1· 

'''e mejor po1tor local e1te juz¡1do1 1ol1r ubicado 
Valle San Ore11orlo ella jurl1dlcct6n, mide y llnd&J 
oriente, trelnticlnco v1r11, Angt!Uca Pt!rez; poalea­
te, clncuenttdo1 v1ra1, j01t! Outit!rrez¡ norte, trela· 
tlcuatro varas, Seraplo Navarrete¡ 1ur1 trelatiuaa 
var11, calle, Catarina Varg11. 

Ejecución: fidelia López contra Paula Pt!rez 
Agulne. 

8aoe: Mii Qulniento1 Córdobas. 
Oyen1e po1tura1. 
Dado Juzt¡ado Civil Dlotrlto.-Dlrl1mba, velnti­

do1 Abril mil noveciento1 ciacuentlnueve.-Antonlo 
l!chaverrl Mendieta, Juez Civil Distrlto.-felipe 
Rizo Vá1quez, Secretario. 

c11a de p1j11, situado Nandahne, e1to1 1indero1: 
oriente, Alejandro C1rrl6n¡ poniente, Jo1é Marra 
Art11; norte, Luis Márquez¡ 1ur, Emilio Arl••· 

Quien tenga derecho. op6na:a1e. 
Juza:ado l..lvil Di1trito. Orinada, cuatro Abril 

mll novec:leutoa clncucntinueve,-fdmundo Matu1 
M., Srlo. 

3 1 

N9 18641- 8/U Np 750576-4 5.04 
Santo• Ua:arte 'solicita titulo aupletorlo terreno 

rU1Uco 1ltuado jurl1dicei6n Belén lindando¡ orien­
te, 1uce1ore1 Claujio Ze11, poniente, jo1efina Pe­
droza¡ norte, Dolores U2arte de V1llaa;ra; 1ur, Ben­
jam!n Páramo. 

Opoaer1e legalmente. 
juzgado Local, Belio, Abrll ocho mil veveclento1 

ctncuentlnueve.-Manuel francl1co ~Tardeclll11, Srlo. 
3 1 

3 1 

N9 18848-8/U N9 779941-4 9.60 Cinco t1rde local .e1te Juzeado, próximo veinte 
1
.., ___________________ _ 

Mayo presente ano, 1uba1t1rá1e y rrmatará mejor 
po1tor finca urbana Cementerio Nuevo M1n111:u1, 
formada lote terreno propio, esquinado. de ocho 
por quince v1r11, con caftón y todo 1ervicio dom~•· 
tlco, con1trucclóa bloque1, cielo r110, pi10 l1drillo 
cemento y patio embaldo11do, limitado: norte, 
calle en medio, propiedad Lui11 Zamorán; 1ur, "'11· 
ria Luisa Castro; oriente y occtdente, 1uce1i6n Her· 
mila Rei\azco de Solónano, mediando avenida por 
41tlmo rumbo. 

811e del remate: Dlu y Nueve MU Ochoclento1 
Cuarenta Córdob11. 

Ejecución: Salvador Monterrey contra fr1ncl1co 
E1had1 P~rez, por 1um1 de Cdrdob11. 

Oycn1e po1tur11 le¡alea y de contado. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito, a 111 cinco de la 

tarde del d(a velatlcu1tro de Abril de mil aovecien 
to1 cincuenta y nueve, ea la ciud1d de Manaaua.­
franco. H. Bor¡¡en.-Jo1t! Alej. Salina• C., Srio. 

3 1 

Np 18849-ll¡U NQ 779941-4 8.80 
Cinco tarde martea diecinueve Mayo próxlmo1 

local e1te Juz1ado aub111ará1e y rematará mejor 
po1tor finca urbana barrio Bolonla, formada 1ol1r 
remodela~o, terreno propio, de doce varal por 
treinta y tre1 de fondo, aia mcjor11t limitada: orien· 
te1 Loaaa Oómez¡ occidente, Domingo Defranco¡ 
norte, calle eacunetada mediando, Ro11 Emilia 
Oómez Var111¡ y 1ur1 Rodolfo Torre• Leal. 

8aoe del remate: Diez y Sei1 Mii Ciento Veinte 
Córdobas. 

Qyen1e po1tura1 legale1 aoto al contado. 
f.jecución: Teniente Jooé Antonio Rulz contra 

Amanda Montalván de Callillo Valle. 
Dado Juzgado Segundo CiVll Dl1trlto, en ciudad 

de Managua, a la1 tre1 de la tarde del dfa veinti­
nueve de Abril de mil noveclentoa cincuentlnueve. 
-franco. H. 8or¡en.-Jooé Alej. Salina• C., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 18632-8/U N9 751786-4 6.92 

Santo• López Ooudlez, aollcita tftulo 1upletorlo, 
rú1tic1 cu1tro m1nzaa1•1 valle Apatule, e1t1 juris­
dicción. Lindero• e1pecl1le1: onente. camino San· 
ta Ro11-S1nta ltabel¡ occidente y norte, tr1ve1r11 
de camino• y sur, EUa1 Rfo1 y camino a Oruce. 

Valor Do1cientoa Córdoba1. 
lntere11do1 opóna:an1e tt!rmiao legal. 
Dado Juz¡1do Unico Dl1trito. Somolo, 1el1 Abril 

mil noveciento1 cincuentinueve. (f) Oilb. Caldera 
Raudez.-(1) Ma. T. de Ollvu, Srlo. · 

E• conforme.-Marfa Tereu P. de Ollvu, Sria. 
3 1 

Np 18649-8/U N9 737146-4 6.08 
l1abel Area11 Carmela, l1acc1 florentino y Julio 

Are11, 1ollcit1a titulo 1upletorto terreno rú1tlco coa 

TERRENOS MUNICIPALl!S 
Np 18751-8/U N9 762049-4 11.48 

Ofella Aragón de Aguirre, mayor de f'dad, c11a· 
d11 oficio• domé1t1co1, e1te domicilio, 101iclta venta 
tre1 lotes terreno ejld1I 1ituado1 1obre camino Po· 
cbocu1pe doce kilómetro• e1ta ciudad, hacia el 1ur1 

de1crito1 a1r: lote •)-finca denomln1d1 •La E1pe­
r1nza• con exten1ión de diecinueve manzanu má1 
o menos, lfnd1ndo: oriente, fir1ca Ignacio Molina­
res¡ occiderr.te, potrero Loa P11tore1, c1mlao de 
Pocbocuape en me:llo; norte, finca de Pánfilo Her­
n,ndez y C1rlo1 Vega¡ y 1ur, fl11ca )Olt! VJv11;. lote 
b)--con extensión de ciento ochenta var11 de laq¡o 
por cincuenta y cinco v1raa de ancho, Hadando: 
oriente, finca de lin1cio Mollnare1¡ occidente, finca 
de Evart1to Ortega y Oeneral Mh~uel E1pino11, ca· 
n1ino en medio¡ norte, finca •la E1per•nz1• de1cri· 
ta anteriormente¡ y 1ur, potreio de Beni¡na Oban­
do¡ y lote c)-exten11ón de do1 manz1na1, lindando: 
oriente, predio Napoleón Sánchei; occidente, pre· 
dio Mi1uel E1plno11, camino enmedio; norte, fin­
c11 •La E1peranz1• y anexo anterioamente de1cri· 
to¡ y aur, finca de Paula Sinchez, 

Quien tuviere derecho, opónq:a1e t~rmino lrgal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 1 101 die­

ci1ei1 dla1 del me1 de Abril de mil novecienlos cin­
cuenta y naeve.-Ouatavo R1•ko1ky, Mini1tro del 
Di1trlto Nacional.-$. Morale1, 01. Mayor. 

3 2 

Np 18116-8/U N9 705902-, 3.58 
Alfon,o Pineda Monzón, m1yor edad, 1oltero, 

Dt"goclante, e.te domicilio, 1oliclta dóne1ele para 
edificar, tolar b1ld(o urbano, 1Jto •El Totolate•, no 
m•yor octavo n11nz1n1, lindante: norte, 1ol1re1 
denunciado! Róger Torre• y Ore(oria Centeno; 1ur, 
quebrada de Molá1¡ oriente, 1ol1r denunciado filix: 
Pedro Valle; y l)Ccideote1 1olar denunciado M1d1 
!!milla M•j!a. 

Quien pretenda derecho, opón¡11e tirmino legal 
Alcaldia Municipal.-Matagalpa, veintl1iete Ene­

ro mil noveciento1 clncuentlnueve.-francl1co Aráuz 
8.-E. R. Zelaya, Srto. 

NQ 18032-8/U N9 705696-4 3.40 
Leonardo Hearrquez Flore11 mayor edad, ca1a­

do, oftcinl1ta, e1te domicilio, soltclta d6ne1ele para 
edificar 1ol1r baldío u1b1no •ito •El Totolate•, no 
m1yor octavo manzan1, lind1nte: norte, 1olar de· 
nunclado Oern1rdo Segovl1; 1ur, solar denunciado 
Reni Luil lllandon; oriente, 1olar denunciado Con­
cepción Roa¡ y occidente, 1olar denunciado Rey­
nal do A verruz. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tirmlno legal. 
Alcaldía Munlcipal.-·Matagalpa, veinticuatro Ene· 

ro mil noveclento1 cincueotinueve.-franci1co Ar•uz 
B.-E. R. Zelaya, Srlo. 
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N9 18030-B/U Np 705697-4 3.50 
Ana Julia Zeled6n Rodrfgucz, mayor edad, 1olte· 

r1 1 mae1tra educaclón1 tite domicilio, 101iclt1 dó­
nc1ele para.edificar solar baldío urbano 1ito cE.I 
Tololatc•~ no mayor octavo manzana1 lindante: 
nortr, prtdio Juan fr1nci1co Ca1tro ¡y 1olar denun .. 
ciado Róger Torre1; 1ur1 quebrada de Molá1; orien­
te, 1olar denunciado Maria Emilla Mejía¡ y occi­
dente, predio juan francl1co Castro. 

Q11ten pretenda derccho1 opónga1e término festal. 
Alc1ldra Munlcip1l.-M1tagalpr11 velnticu1tro· Ene· 

ro mil noveciento1 clncuentlnueve.-fraacl1co Ariuz 
B.-1!. R. Zelaya, Srio. - l .. 

SEOUNDA CITACION . ' 
Np 181Ki8-B/U Np 779950-4 8 00 

lnver1tone1 Comerciale1 S. A., por medio de Se­
rret•rf1, cha a todos sus 1ocio1 para que el dla (30) 
T1ein1a del rne1 de Mayo, concurran a ae•lón extra· 
ordinaria que 1e llevar' a efecto en 1u1 aalonea de 
1e1ión, 1 las 1te1e de la noche, para tratar atuntoa 
de fmpnrtancla para la sociedad en el 1cntldo de 
hacer 1 cf0rmaa ea la Escritura de Coa1tituclón y ea 
101 f1tatUlGL 

Se notifica con tiempo para que nadie falte. 

Vic1nte Ruiz Morlht, 
Secretario Interino. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 18822-B/V-No. 779924-~ 4.00 
Bonifacio Roque Vallecillo, solic:ta decla· 

ralor ia de heredero de su padre Bonifacio 
Roque Oarcla; bienes: A) Finca Urbana si­
tuada en el barrio de Buenos Aires; B) finca 
urbana situada en el barrio de El Campo 
Bruce, y C) Finca urbana situada en barrio 
de Buenos Aires. Quien tenga derecho a 
oponerse, hágalo ~n el término legal. Juz· 
gado Primero Civil del Distrito. Managua, 
veintiocho de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-C. A. Reyes h. 1 

No. 18714-B/U-No. 762880-~ 7.50 
Raymunda Flores, solicita declárese here· 

deros de su padre de ellos: Eulogio Espino· 
za, a sus h·jos: Fidelia, Evangelisla y Timo­
teo Adán flores. 

Bienes: a)- Finca •grfcola veinticuatro 
manzanas, con casa, lindanle: Orienle, here· 
deros de Nieves Valle; Poniente, mediando 
rio, herederos de Fernando Valle; Norte, 
herederos de Carlola Castillo y Mónica Es· 
pinoza; Sur, José Santana López; b)-Me· 
dia caballerla d' tierra, medida moderna, sitio 
San Nicolás de Achuapa, Achuapa; lindan 
te: Oriente, San Roque y El Nance; Ponien· 
le. los Guerreros; Norle, Apasopo o Cacale; 
Sur, Apasopo o Cacale; c)-Un oclavo de 
caballerla, medida moderna, sitio Salale, A· 
chuapa, lindante: Orienle, tierras de Ocolal 
y Apaguajl; Ponlenle, Quisquill o Palo Hue 
co; l'lorte, Polreros Calientes; Sur, silio Oco 
Jal; ch)-Finca agrlcola cincuenla y seis 
manzanas y ocho mil setecientos varas cua· 
dradas, sitios San Francisco y Ocotal, A· 
chuapa, lindante: Oriente, San Nicolás, Po· 
nienle, San Juan de la Cruz de Piedra; Nor· 
le, San Juan de Salale; Sur, El Regadillo. 

d)-Un cuarto de caballerfa, medida anti· 
gua, sitio San Nicolá•, Achuapa, lindante: 
Orienle, los Briones, El Nance y San Roque; 
Poniente, terrenos de Achuapa; Noo1e, Apa­
sopo y Cacala; Sur, San Juan de Salale, con 
mejoras consistentes en diez manzanas de 
cerramientos, lindantes: Oriente, los Espino· 
za; Poniente, los Espinoza; Norte, mediando 
camino, monte inculto; Sur. Félix Sevilla; 
e)-Lote, doce manzanas, con dos mil palos 
de café, lindante: Oriente, lomas iucultas y 
los Espinoza; Poniente, Camilo Cerros y le· 
rrenos de Achnapa; Norte, los Espinoza y 
Cerros; Sur, monte incuilo; y un potroro de 
tres manzanas y una casa, lindante: Oriente, 
los Espinoza; Poniente. Juan Acosla; Norte, 
monte inculto; y Sur, Fé1ix Sevilla. El pre· 
dio a) también en jurisdicción de AchuapL 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Dislrito.-León, trece Abril 

mil novecienlos cincuentinueve.-J. R. Sa· 
bario E., Srlo. 1 

LA GACl<l1'A 
DIARIO OPICIAL oeL OOBIEJINO oe NICARAOUA 
Se publica lodoo loo dl11, ezcepto loo feollvo1, 

Ol'ICINA Y ARCHIVO. 
Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Suocrlpclcla 
Para la Repúblicas 

Ndmero del dfa t 0.20 Por trlmeolre .• t l!l.Ull 
Número retra1ado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mea ••••.• -e 5.00 Por allo • . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por oemeolre USI 6.00 
Por alo • • • • 11.00 

Por la pabltcact6n de cll1é11 trea c6rdoba1, por ca• 
da pul¡[ada cuadrada de una ba1ta tre1 la1ercloae1 • 

Por la publicación de avlaot.. edlcto1, cartele1 
y demio documento• que ae publiquen de cu1lqnler 
clase que aean, 1et1 ceniavoa de córdoba por cada 
una de laa prlmer11 cincuenta pal1br11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de Ju excedentes; 
1lempre que la publlcacióa se haq-a uua vez o por 
la primera veL Por la1 publlc1cioae1 1igutente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcactóa que 1e haga debe de eaviar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, coa 111 re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1eacnta córdob111 la primera vez 
111 1lgalente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Loa pa¡oa anterlore1 1eráa hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adqutriri ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa­
ccta•, y ea la1 demás parte• de la RepúbUca ea 111 
Admlntatracione1 de Reata• o A¡encia1 fi1cale11 
11 ae tratara de edlcto11 avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabra•, y ea laa Admiai11racloaet 
de Rentas ea loa demás catOL 

Adquirida por el lntereoado la boleta única do 
entero, la autoridad que ordene loa avJ101, edJctoa o 
cartt-e1 lo1 remltiri junto coa la boleta a la Direc• 
clóc de •La Oacel1> para ou debida publlc1cló11 
olempre que la boleta eoti de acuerdo con la TarlfL 
fa otroa caaoa, el laten~1ado pre1eatar' o remitlrA • 
la Dirección de ola Oaceta• la publicación quo d• 
- lwler aaompdada d1 la boleta rupecllva. 
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www.enriquebolanos.org

